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breve plazo.»
■ . . Lo que se publica por medio del presente

Po ^Ro i.e t in  e x t r a o r d in a r io  se ha pubh- Bo LET1N e x t r a o r d in a r io  para conpcimien o 
de los habitantes de esta provincia. _

Zaragoza 11 de Enero de 18/d .—El Go 
bernador, Celestino Aliguel.»

cutio hoy lo que sigue:
" -«El Exciho. Sr. Ministro de la Goberna 

cibh, én telegrama de está macizada, me 
dice lo siguiente: '

«Las noticias recibidas, .en el día de hoy 
son satisfactorias. Las partidas cablistas van 
recibiendo el merecido castigo. El cabecilla 
Castells ha fallecido en Cataluña a consecuen- 

‘ da de las heridas recibidas en un encuentro.
Pailón ha Sido muerto en la provincia de 
Múrcia. La columna Cabrinety ha der
rotado las.facciones Saballs, Uguet y Trigo 
la, .muriendo este último en la refriega. Cu- 
calay otros cabecillas han sido derrotados en 
la de Castellón, dejando en el campo gran 
número de muertos y heridos. El Coronel 
Navascues ha derrotado en Navarra la tac 
cion Hoyos, y los Amluntarios de Vilaseca 
han rechazado heroicamente á la partida i 
Talladas. Él Gobierno cuenta con elementos P” „TOV¡nciai de Zaragoza,
de toda clase suíiciéntes para hacer respétai dehp . a1 fiohernador d
el orden, y tiene com'pleta seguridad de i-es- [ --------------

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Está 
do el expediente de alzada interpuesta por 
D. Rosendo Sociats contra un acuerdo de esa 
Diputación, sobre remisión de los pueblos de 
la comunidad de Daroca; la Sección de Go- 

• bernación y Fomento de aquel alto cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámén:

«Exorno. Sr.: En cumplimiente de la Real 
orden de 26 de Julio último, ha examinado 
esta Sección el recurso de alzada interpuesto

D. Rosendo Sociats contra un acuerdo

En instancia elevada al Gobernador de la
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provincia con fecha l.° de Diciembre último, 
solicitó, este interesado de dicha autoridad 
la reunión de un Comisionado de cada pueblo 
de los que componían la antigua comunidad 
de Daroca, á fin de que nombrasen por mayo- 
ria una Comisión que representase la perso
nalidad de la extinguida comunidad, para re
clamar de ella el pago de cuatro censales 
impuestos sobre los bienes de la misma, y que 
hoy, según se dice, corresponden á los hijos 
menores del recurrente.

. Desechada esta pretensión por la Diputa
ción provincial, á quien el Gobernador de la 
provincia remitió la expresada instancia, ha 
elevado D. Rosendo Sociats recurso de alza
da para ante el Gobierno de S. M., ex
poniendo:

1. Que extinguida la expresada comu
nidad en virtud de la Real orden de 31 de 
Mayo de 37, falta en la actualidad una per
sona ó corporación que represente á los pue
blos que la constituían.

2. Que para ello no hay otro medio que 
el de hacer la convocatoria pretendida á fin 
de que los Comisionados hagan la distribu
ción de la deuda, sea bajo la base de su po
blación, sea bajo la de su riqueza ó bajo la 
que consideren más adecuada, y acuerden si 
reconocen ó no la legalidad de la deuda, y 
elijan en este último caso quien les represen
te en los Tribunales:

3. ° Que el nombramiento de esta Junta 
no priva á cada uno de los Ayuntamientos 
de los pueblos que componían la comunidad 
de las facultades que les confiere la ley y el 
decreto de 12 de Marzo de 1847, toda vez 
que dicha Junta ha de componerse precisa
mente de los representantes de cada Munici
pio, que naturalmente serán los que mayor 
confianza inspiren.

4. Que no hallándose previsto el caso en 
el citado decreto, y no teniendo facultades 
cada uno de los pueblos para representar á 
^os ^'^Tanies, hay que llenar este vacío. 

e y- Que si el Gobernador y la Diputa
ción no se consideran con atribuciones para 
ordenar lo que no se halla establecido en la 
legislación vigente, el Gobierno de S. M., 
así como tuvo facultades para extinguir por 
medio de una Real orden aquellas comuni
dades y para dictar el Real decreto de 12 de 
Marzo de 47, debe también tenerlas para 
adoptar el medio que se propone, y aclarar, 
adicionar ó modificar el citado decreto.

La cuestión á que se refiere el adjunto re

curso hállase ya resuelta por la Real orden 
de 9 de Agosto de 1865, dictada con motivo 
de una solicitud del mismo interesado, pre
tendiendo se nombrase una Junta para la 
venta de los -bienes y pago de acreedores de 
la extinguida comunidad.

La principal razón que hubo entonces pa
ra denegar aquella pretensión, fue la de que 
encomendada á los Ayuntamientos la admi
nistración y manejo de los bienes de propios 
y comunes, de cuya naturaleza participaban 
los de las antiguas comunidades de pueblos, 
pugnaban á la organización y atribuciones 
de las corporaciones municipales la creación 
de tales juntas, disponiéndose por lo tanto en 
dicha Real orden, después de denegar la so
licitud de Sociats, que este podía hacer uso de 
su derecho en los términos establecidos en el 
decreto de 12 de Marzo de 1847, ó como 
mejor viere convenirle.

No habiendo, pues, variado desde enton
ces los términos del expediente, no hay fun
dado motivo para alterar lo ya resuelto en 
el mismo, pues por más que el interesado 
pretenda establecer distinción entre lo que 
hoy solicita y lo que anteriormente le fuá 
denegado, en razón á que según dice su pri
mera solicitud tenia por objeto el nombra
miento de una Junta para administrar los 
bienes y satisfacer los créditos de la extin
guida comunidad, mientras que hoy se redu
cen sus aspiraciones á que se convoque una 
Junta de representantes de los pueblos á fin 
de que exista una personalidad con quien pue
da entenderse para la reclamación de sus cré
ditos, delje tenerse en cuenta que no sola
mente sigue poniendo aplicación á esta última 
instancia el fundamento en que se hpqyó la 
resolución antes dictada, sino que á mayor 
abundamiento ya previo esta lo que al inte
resado tocaba hacer indicándole que debía 
sujetarse al Real decreto de 12 de Marzo de 
1847, en que se marcan las reglas y trámi
tes que se han de observar cuando hubiera 
de procederse contra los Ayuntamientos para 
hacer efectivo el pago de sus deudas.

La personalidad que el interesado desea 
crear para dirigir sus reclamaciones, existe 
ya en cada uno de los Ayuntamientos que 
componían la antigua comunidad, y como 
los bienes ó los créditos que los representan 
son responsables al pago de las obligaciones 
que sobre los mismos pesan, síguese de aquí 
que donde quiera que se hallen y sea cual 
íuere el Ayuntamiento á que correspondan,
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allí puede reciam 
prevenida en el r<

arse el pago en la forma 
3petido decreto de 12 de

Marzo de lí54/. 1 ,Si el Gobierno por una Real orden decla
ró Extinguidas las comunidades de que se 
trata v en un Real decreto estableció reglas 
para reclamar los créditos contra los Ayun
tamientos, no por eso se halla facultado, co
mo el interesado supone, para dictar la reso
lución pretendida, puesto que aquellas dis
posiciones tenían precisamente por objeto 
hacer cumplir los preceptos contenidos en la 
ley municipal, mientras que la medida ahora 
solicitada, sobre ser innecesaria, contraría é 
infringe la ley municipal, creando una enti
dad que la misma no reconoce ni admite.^

No olvida la Sección que el artículo 75 de 
la ley de 20 de Agosto de 1870 establece que 
los Ayuntamientos pueden formar entre sí y 
con los inmediatos asociaciones y comunida
des para la construcción y conservación de 
caminos, aprovechamientos vecinales y otros 
objetos de su exclusivo interés; pero sobre 
ser esto un acto potestativo del Ayunta
miento, ha de tenerse en cuenta que en e! 
presente caso no se trata de satisfacer un 
objeto de interés del Ayuntamiento, sino del 
de un particular, el cual, para reclamar el 
pago de su crédito, tiene marcado en el 
Real decreto ya citado el procedimiento que 
habrá de seguir. .

Fundado, pues, el acuerdo de la Diputa
ción en la resolución ya dictada en este 
asunto, la Sección no halla méritos para de
jar aquel sin efecto; y en tal concepto es de 
parecer que procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. Rosendo Sociats.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1872.—Manuel Ruiz Zorrilla.
Sr. Gobernador de la provincia de Zara

goza.
_..................... ......... .... ......  .—————.

SECCION SEGUNDA.

distrito, con fecha 8 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Por la Capitanía general de la Isla de 
Cuba, con fecha 10 de Diciembre último, se 
me comunica lo siguiente: , ,

«Excmo. Sr.: Existe en esta Capitanía 
general un abonaré de 2.500 pesetas expedi
do contra la Caja general de Ultramar por 
la gratificación de quintos de que tratadla 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856, 
que ha correspondido á los guardias civiles 
que fueron del primer tercio de este ejército 
que al nu de la presente se expresan, cuyo 
importe ha sido abonado por las oficinas de 
Hacienda de esta Isla, con posterioridad á 
la baja definitiva de los interesados en el 
referido tercio. Y no habiéndose podido 
averiguar el paradero de dichos individuos, 
por más diligencias que se han practicado al 
efecto, tengo el honor de participarlo á V. E. 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general, 
rogándole se digne disponer lo conveniente 
para que se inserte este escrito en los Bole
tines oficiales de las provincias, de ese dis
trito de su digno mando con el indicado fin, 
rogando á V. E. se sirva avisar el resul
tado.» , t

Lo que tengo el honor de trasladar a Y. S. 
por si tiene á bien disponer la inserción de 
este aviso, y participarme el resultado.»

Nombres de los guardias (]ue se citan.
Pablo Ayes Cabezas.
Francisco Solano López.
Marcelino Rodríguez García.
Manuel Corona Alcobendas.
Francisco Rodríguez Navarro.
Lo que he dispuesto se publique en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conocimien
to de los interesados.

Zaragoza 9 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celestino Miguel.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA, 

wwvvww

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCÚLAR.

Negociado 4.°—Qu in t a s .
El Excmo. Sr. Capitán general de esto

¡Sesión miblica extraordinaTia del 10 de Diciembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

*Vista la excepción propuesta por
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el mozo Prudencio Guillen Marín, núm. 6, 
por el cupo de dicho pueblo, la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exento del servicio de las armas al mozo 
Prudencio Guillen; advirtiendo el Sr. Pre
sidente á los interesados cpie de este acuerdo 
podían alzarse al Ministerio de la Goberna
ción. •

Arisa.—Ricardo Ortiz Ruperez, núm. 7, 
alegó ser hijo de padre pobre é impedido, y 
no habiendo fallado el Ayuntamiento la ex
cepción propuesta por el citado mozo, la 
Comisión acordó vuélva el expediente al 
Ayuntamiento.

AkoncKeL—Tomás Ontin Barrio, núme
ro 2, alegó ser hijo único de padre pobre é 
impedido, y la Comisión, revocando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró exento del servi
cio de las armas al mozo Tomás Ontin Bar
rio; advirtiendo el Sr. Presidente á los inte
resados que de este, acuerdó podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en el térmi
no de quince dias.

BubíeTca.—Narciso Borque Bailen, nú
mero 3, alegó ser hijo único de viuda pobre, 
y la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró exento del servicio 
de las armas al mozo Narciso Borque. El se
ñor Presidente advirtió á los interesados 
que de este acuerdo podían alzarse al Minis
terio de la Gobernación en el término de 
quince dias.

Fabara.—Eduardo Gal vez Monton, nú
mero 1, alegó mantener á dos hermanos 
huérfanos, y la Comisión acordó se remita él 
expediente al Ayuntamiento para que falle la 
excepción alegada por el interesado.

Carenas. — Gregorio Ruperez Mendoza, 
núm. 2, alegó ser hijo único que mantiene á 
su madre viuda y pobre, y la Comisión, re
vocando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exento del servicio de las armas al mozo 
Gregorio Ruperez. El Sr. Presidente advir
tió á los nif erésados que de este acuerdo po
dían alzarse al Ministerio de la Gobernación 
en término de quince dias.

De conformidad con los dictámenes facul
tativos y de los sargentos talladores, la Co
misión acordó el ingreso en Caja de varios 
mozos por el cupo de esta provincia.

Habiendo resuelto asimismo la inutilidad 
por falta dé talla de otros mozos; y habien

do quedado también algunos" pendientes de1" 
formación de expediente y de Observación i -; 
en Caja - o' ‘ ’ -7' ' d - '• ■ rq

Contraído el mozo Eugenio Lal'uente To- 
m.'is, núm. E por el cupo de Carenas, y en 
vísta de la contracción y mala posición del 
referido mozo, fué declarado pon. la talla de , 
Pd GO milímetros.

Habiéndose presentado expontáneamente 
el mozo Juan Marera Valles, núm. 1. por el 
cupo de Torralvilla, provincia dé Teruel, 
para el ingreso en Caja én la de estactipital; d 
tallado y reconoéido, la Comisión dispuso 
su ingreso en la referida Caja. • iú <

Visto el Real decreto de 20 de Noviembre 
último, por el que se autoriza el ingreso en 
caja como sustitutos de los voluntarios para 
Ultramar con solo la exhibición de la cédula 
de empadronamiento, la Comisión provincial, 
de acuerdo con aquella disposición, resolvió 
fuesen admitidos en caja como sustitutos,por 
el cupo de la provincia con sol^ la presenta
ción de la expresada cédula. .

Asimismo acordó la Comisión el ingreso 
en caja por el cupo de Bijuesca del confinado 
Gregorio Santos Ruiz, núm. 1, mediante la 
presentación del testimonio de la-condena, 
puesto que la que se impuso al mismo no es ■ 
dé las comprendidas en el párrafo primero : 
del art. 95 de la ley de reemplazos. •- ;

V por último, verificada la talla, y de 
conformidad con el parecer facultativo^ tu
vieron ingreso en caja varios sustitutos.

SECCION CUARTA. :,,1
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA. h

En el sorteo celebrado el día 31 de Di- ) 
ciembre último para adjudicar el .premio de 
625 pesetas, concedido en cada uno á las- 
huérfanas de militaips y patriotas muertos, ; 
en campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mío á doña Francisca de Sales. Amores, hija, 
de D. Marcelino, miliciano nacional de AÍ- 
caráz.

Lo que pcmgo.en conocimiento del pública 
para que llegué á ñdtícia dé la intérésada? '

Zaragoza 7 de Enero de 1873.—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández. .

: t-i<> v'> i tu ítm ) .18 .OfíIO/H ¡H
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SECCION SEXTA:
El renarlimienfÓ para cubnr d déficit JW- 

viÉat y municipal del presente ano ecoim- 
m^^eéste pueblo; se. halla expuesto al pu
blico por termino id 
tariade ^síe Ayttóamimfio .

"MrercaT'delE^ L1 A1
caldo, Marimio Mateo. .

mi v^narto municipal y provincial á» este de mil oahpcientas setenta y das. 
Ble al actual año econó- mero.-Por su mandado. Jos»Cunueblo. correspondiente al .actual año econó- 

mieor ser halla expuesto al i público por . el 
término de la ley en. la Secretaria fiel Ayun
tamiento, y pasado dicho término se proce
derá á su recaudación. ■

Luceni 28.de Diciembre de 18 c2.~--hl Al
calde, Pedro Giménez.—D. S. O., Mariano
Subirón, ¿ccretano.

áreas y veinte centiáreas, equivalentes á -dos ha-- 
negas y tres almudes de tierra; confrontante al
Norte y Este con riego de herederos, al Sur con ■ 
rieg) de herederos y olivar de Pedro, José Catalán

■ ■ y al'Oeste con olivares de Pedro José Catalán y
" D. Francisco Genzor: tasado en seiscientas vein-

. ticinco pesetas.
Para cuyo acto he señalado el dia veintisiete iP 

de Enero próximo á las once de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado, quedando rema
tados á favor del más ventajoso postor.

Dado en Zaragoza, á treintaiV uno de Diciembre A
■Salvador ña^i

-.Por su mandado,. José/Golomer. fcojaoio
olió D8

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á voluntad de su dueño se sa

ca á la venta en pública subasta la finca si
guiente:

Pesetas.

. SECCION SÉTIMA. ..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

si Zaragoza.—Pilar.
D Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hao-o saber; Que. para pago de acreedores y en 

autos°civiles pendientes en este Juzgado, tengo 
acordada la venta en pública subasta de los bie-

Un campo, sito en términos de las Fuen
tes, correspondiente á esta ciudad, de cabi- 

i da de cincuenta y odio áreas y cuarenta 
ceptiáreas, equivalentes á un cahiz ocho 
cuartales y dos almudes, de diez y seis

nos siguientes: . , 1 1 '
Lá cuarta -parte dé una dehesa y paridera,^

dreante en el término de Pina y partida llamada 
dé Valde Ovejas, de extensión superficial emp 
edenta y cinco hectáreas cuarenta y seis areas y 
veintidós centiáreas, equivalentes a noventa y 
sets 'cahíces -y siém iianegas y media de .tierra; 
confrontante al Norte con monte común .y pro^ 
piedades particnlafes, al Eéte con -monte, común,, 
y’ál- Sur y Oeste-1 con déheáa déidoña Cándida y

cuartales, con inclusión de la carretera que 
confronta al campo de D. Teodoro Urbez y 
le sirve de eptrada de carro; confrontante ' 
por N. con campo de dicho Urbez, M. ca- , 
mino de herederos, S. riego de herederos 
llamado del Boquerazo y por el O. con el 
ya referido campo de D. Teodoro Urbez; ■ 
cuya finca radica en el distrito del sindi
cato de Miraflores de esta ciudad, regante 
dei riego del Boquera-zo, y ha sido tasada nT 
en la cantidad de dos mil setecientas se
tenta pesetas............................................. 2.770

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la SáU 
audiencia de éste Juzgado, sito en la calle de 
fonso I, casa en que existe el cafe denominado del^4 
Comercio, se ha señalado el dia veinticuatro de 
los. corrientes á las once de su mañana, en donde
quedará rematada la finca á<favór del niejbr- pos-doña Joaquina GeñZorrretasada en mil-pesetas,;í

La mitad de un campo editar, sito .en el tórmi- tor> n0 admitiéndose-postura alguna que no cu
no dé Gélsá. partida llamada do Lebatas Altas, de । bra^l tipo de la tasación. ■■ a !-
cabida de diez y siete .áreas y sesenta y nueve ¡ Dado en Zaragoza á cuatro de Enero de mil 
centiáreas, equivalentes á dos hanegas; y media . ochocientos setenta y tres.—SalvadoriRomero.^ 
de tierra ó terreno: confrontante al Norte y Sur pjr mandado de S. S., Fernando Broquera.
con riego de heredeims, al Este con.brazal.de 
Puénte empedrado y al Oeste con campo d^don,, , 
José Mañas: tasado en quinientas pesetas. ■ ■

Y un olivar, situado en el término de Gelsa y 
partida de Lebatas Bajas, de cabida de diez y seis

moO

) 501 o

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 
v i InnV id sb £?d£rl sñób 7 XÍilO v X919^ huí1
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segundo edicto y pregón á los que se crean con 
derecho á heredar á D. José Almarza y Perez, 
empleado én el cuerpo de Sanidad militar, que 
falleció en la Habana en veintitrés de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve, para que en el 
término de veinte dias comparezcan, si les con
viniere, en este Juzgado á deducirlo en forma le
gal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
los autos promovidos por doña Gerónima León y 
AImarza, de esta vecindad. .

, Dado en Zaragoza á siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—De 
su orden, Mamés Ariza. . ..

Zaragoza.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en el mismo el Procurador don 

Vicente López, en nombre de D. Eduardo Perrott, 
con la calidad éste de apoderado de D. Javier dé 
Coma y Traggia, presentó en trece de Diciembre 
último un escrito, acompañando á él la documen
tación necesaria, solicitando, en lo principal del 
mismo, se confiriese á su representado con la in
dicada calidad, la posesesion real y corporal Del 
cuasia la torre llamada de Traggia con todos 
sus edificios, tierras y demás que la constituyen, 
situada dicha torre en el término del Rabal dé 
esta ciudad y su partida de las Navas, y que re
cayó á su solicitud el auto del tenorjsiguiente:

Auto.—En cuanto á lo principal, por presenta
do el precedente escrito con el poder y documen
tación que se acompaña, y

Resultando que D. Francisco Javier de Coma y 
Tragia adquirió en el año mil ochocientos vein
tiocho por herencia intestada de doña Isabel de 
Tragia y Montesinos, su madre, una torre lla
mada de Traggia, situada en término del Rabal 
de esta ciudad y su partida de las Navas, con 
todos los edificios, tierras y demas perteneciente 
á la misma, é igualmente un trendo perpétuo ó 
censo enfitéutjco de mil trescientas noventa y 
tres pesetas cincuenta y seis céntimos de pensión, 
impuesto sobre diferentes fincas en el mismo tér
mino y partida, especificadas y confrontadas en 
la escritura que se acompaña:

Resultando que en diez de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, el mismo D. Javier de 
Coma y Traggia, por ante el Notario de esta ciu
dad D. Joaquín López Bernués, otorgó escritura 
de promesa de venta de dicha torre y del trendo . 
perpétuo por la cantidad de doscientos mil reales : 
vellón á favor de los cónyuges D. Mariano Ma- 1 
nuel Perez y Ortiz y doña Pabla de la Muela y '

i ’ Jarreta, vecinos de esta ciudad, á condicien de ul
timar el contrato tan pronto como se viese provis- 

¡ to de legítimo título, y que promovida por el mis
' mo, en unión con los enfiteutas ó dueños útiles de

' las fincas sobre que gravitaba el censo, informa
’ cion posesoria en primero de Abril de mil ocho

cientos sesenta y nueve ante este Juzgado y Es
cribanía de D. Manuel Serrano, sobre los bienes que 
á virtud dedicha herencia había adquirido; recibida 
la oportuna información con audiencia del Promo
tor fiscal, se aprobó sin perjuicio de tercero en diez 
y nueve de Agosto del propio año, y fué inscrita 
en el Registro de la Propiedad de este distrito en 
treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos se
tenta, suspendiéndose la inscripción de posesión 
del censo por lo referente á las fincas desde la 
número sesenta y nueve á la setenta y siete in
clusive, consignadas en la escritura prentada, 
por no hallarse inscrito el dominio útil de las 
mismas en dicho Registro á nombre de persona 
alguna, y tomándose en su lugar anotación pre
ventiva de la suspensión:

Resultando que en diez y nueve de Mayo de 
de mil ochocientos setenta y dos D. Eduardo Per
rott, con la calidad de apoderado del indicado don 
Francisco Javier de Coma y Traggia y doña María 
de Coma y Láceme, cónyuges, otorgó escritura 
por ante el Notario de esta ciudad D. Lorenzo Pi
na y Castillon, mediante la cual, por precio de 
treinta mil pesetas vendió á los cónyuges D. Ma
riano Manuel Perez y doña Pabla déla Muela y 
Jarreta la mencionado torre en plena propiedad, 
y el dominio directo de las restantes fincas, á 
condición de que los compradores satisficiesen el 
precio hasta el treinta y uno de Octubre del mis
mo año, y no verificándolo en el tiempo conveni
do, en cincuenta mil pesetas pagaderas en quince 
años, á contar desde el diez de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, ó sea desde la fe
cha de la escritura de promesa de venta, teniendo 
además la obligación de abonar por semestres 
en treinta de Abril y treinta y uno de Octubre 
de cada año la cantidad prevenida como precio, y 
comprometiéndose los compradores, para el caso 
de dejar de satisfacer dos plazos líquidos de inte
reses á su vencimiento, y lo mismo el preecio ó 
parte de él dentro del tiempo estipulado, á que 
ipsofacto quedase rescindido el contrato, sin ac
ción en los mismos á pedir el reintegro de las 
cantidades que por razón de precio hubiesen sa
tisfecho, y á dejar desde luego á disposición de 
los vendedores la mencionada torre y tierras 
sin derecho á reclamar mejoras aunque las hu
biese:

Resultando que no habiendo satisfecho los comí
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nradorés el semestre vencido en el mes de Abrilrj 
que va adeudaban al otorgarse la escritura, y el 
vencido en treinta y uno de Octubre, D. Eduardo 
Perrott, con la calidad indicada, requirió por an
te el mismo Notario D, Lorenzo Pina: al compra
dor O. Mariano Manuel Perez para que le entre- 
o-ase las treinta mil pesetas que por precio de la 
torre y censo debía pagar, y las dos mil quinien
tas que por los dos semestres vencidos adeudaba, 
conminándole si así no lo hacia con la obliga
ción de dejar á disposición de sus poderdantes, en 
cumplimiento de lo pactado en la escritura, la ci
tada torre y demás derechos que le habian sido 
vendidos, y que el comprador, no pudiendo pagar 
las sumas reclamadas, dejó, según consta de la 
requesta que forma parte de la escritura presen
tada, las fincas á disposición del D. Eduardo Per
rott/para que pudiese disponer de ellas en la for
ma que le conviniere: _

Resultando que en virtud de la declaración he
cha por el D. Mariano Manuel Perez y su mujer, 
se solicitó por D. Eduardo Perrot, como apodera
do de los cónyuges D. Francisco Javier de Coma y i 
Traggia y doña María de Coma y Lacerne, que se ¡ 
le confiriera la posesión de la torre y demás fincas 
vendidas en cuanto al dominio directo, interpo
niendo al efecto interdicto de adquirir, y pidiendo 
que ’á los inquilinos y colonos que las adminis
tren y que designaría él se hicieran las intima
ciones necesarias, fundándose en que en la escri
tura presentada constan registradas todas las fin
cas objeto de ella, en qué es título bastante para 
adquirir la posesión, toda vez que la que por ella 
se trasmitió á los compradores quedó desvirtua
da por incumplimiento de los pactos en ella con
signados, en que nadie posee la torre y tierras á 
titulo de dueño ni de usufructuario, y en que no 
puede existir obligación alguna eficaz contra 
ellas, en atención á que por la condición octava 
de la escritura, los compradores Perez y consorte 
no han podido vender, permutar ni obligar la tor
re, ni redimir censos hasta después de quedar sa
tisfechos los vendedores del precio é intereses 
convenidos:

Considerando que atendido lo pactado en la es
critura de que se ha hecho mérito en los resul
tandos, y teniendo presente la contestación dada 
por los compradores D. Mariano Manuel Perez y 
su esposa doña Pabla de la Muela en la requesta 
que les hizo el Notario D. Lorenzo Pina y Casti- 
llon en veintidós de Noviembre último, está en 
su lugar el interdicto interpuesto.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los seiscientos noventa y cuatro, seiscientos no
venta y cinco y seiscientos noventa y ocho de la

ley de Enjuiciamiento civil, dése á D. Eduardo 
Perrott, con la calidad de apoderado de D. Fran
cisco Javier de Coma y Traggia y de doña María 
de Coma y Lacerne, cónyuges, la posesión pedi
da en cualquiera de los bienes de que se trata eh 
voz y nombre de los demás, por cualquiera, de los 
alguaciles del Juzgado, asistido de Escribano del 
mismo, á quien se dá comisión en forma, requi
riendo á los inquilinos , ó cqLonos de Jes demás 
bienes ó á los que tengan algunos bajo, su custo
dia ó administración para que reconozcan á los 
nuevos poseedores, y en cuanto al otrosí como lo 
pide.

Lo mandó el Sr. D. Norberto Romero, Juez de 
primera instancia dql distrito da San Pablo de 
Zaragoza en ella á diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Ro
mero.—Ante mí, Liborio Lorbés.»

Y dada la posesión solicitada en el día veinte 
del mismo mes á instancia del mismo Procura
dor, he acordado librar el presente, para que los 
que se crean con derecho á hacer alguna reclama- 

¡ cion, lo verifiquen en el Juzgado de mi cargo 
i dentro del término de sesenta dias, á contar des

de la inserción de este edicto, pues que de no ha
cerlo se amparará en la posesión al nombrado 
D. Javier de Coma y Traggia, y no se admitirá 
reclamación alguna contra ello.

Dado en Zaragoza á tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—L. Norberto Romero.— 
D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zarasroza.
Hago saber: Que en la demanda de menor cuan

tía interpuesta á instancia del Sr. D. Juan Bau
tista Marrugat contra Babil Bueno, de esta vecin
dad, sobre pago de trescientas sesenta "pesetas, 
importe del alquiler de una cochera correspon
diente á tres años, se confirió traslado al Babil 
Bueno por auto de once del actual para que con
testara en el término'de seis dias, y llamó por 
edictos que se fijaron en los sitios públicos de es
ta ciudad y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
diez y siete del corriente, número noventa y sie
te, y habiendo finado el término sin que haya 
comparecido, he acordado auto, mandando de 
conformidad con lo prescrito en el articulo dos
cientos treinta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se le haga un nuevo llamamiento, señalán
dole el nuevo plazo de tres dias á Babil Bueno, y 
que se fijen edictos en los sitios públicos de esta 
ciudad y Bo l e t ín  Of ic ia l .
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Y al éfecto, y pira que surta los- efecto lega
les, se fija el presente.

-: i Dado en Zaragoza á treinta y uno de Diciétri- 
íbre de.mil ochodientos detenta y dosjk-L. Norber- 
td Rom-erbir^Por ' mandado: de & Si^nLv Cemiko 

'$b®resi eb obiieias leb p.-diDsy-efjB

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo.
Ha?o sabe;-: Que en autos ejecutivos promoví- 

doá por D. Bernabé Aisa contra D. Mariano La- 
puente, tengo acordada la venta en subasta pu
blica de f

Una casa, sita en Fuentes de Ebro, calle del 
Rabalero, niimero cuatro, con un gran corral 
anejo á la misma: retasado todo en la cantidad de 
siete mil ciento setenta y nueve pesetas.

Y otra casa en-la misma villa, calle Mayor, 
número diez y nueve: retasada en ochocientas 
ochenta y dos pesetas. " " 1 ■ !j" ''l"' ' ' /Íflíi

Para cuyo acto dé subasta; qué tendrá lúgaí én 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
veintitrés del próximo Enero á laá once dé su 

- maiSan'a, adjudicándose dich'ds bienes á fávbb del
• más beneficioso licitador. '

Dado én Zarágózá á Veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos sétéhtá y dos.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

— .ccm: íi odie.dio/ .a.— g',!! - -lóhi m 
Borjci.

D. Félix Herrero Sicilia, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Borja y su par- 

ñin tido. j;ií»nihG ó I. J n . .0
Por el presente cito, llamo ,y emplazo por 

tercer edicto y pregón á D. Vicente Gimé
nez Pellicer. natural y vecino de Bulouéñte, 
de treinta y tres años de edad, soltero, para 
que en el tiñanino de nueve dios se presénte 
en las cafcm& de esta ciudad a contestar á 
los cargos que le resultan en causa que ins
truyo contra el mismo sobre hurtos de fiar- 
tos y efectos de la testamentaría de su seño
ra madre: pues pasado qicnp termino sin 
veriíicarlo le parará el perjuicio que naya 
lugar. Dado en Borja a veintiuno dé Di
ciembre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Félix Herrero y Sicilia. — Por mandado 
de S. S., Apolonio Remon.

■ Dar oca.

•cito, llamo y emplazo á-Ds Andrés Madrazp, 
D. Marcelino Rtñz'de Luna^; D.:JosébiSte* 
nandez Soto ¿y AmsgMaínlel Apámio, ye Jo^é 
Aparición para que-eni el .términoí-dOniiuevje 
dias qué ■ • ?^e les,<: señalan■ á ■ contal?'! dies.de -n Ja 
publicación del pcesenLe :en, el HBó e iEt in  -Qj t í- 
g ia l  de esta «provincia y Gao&ta .de-.M¡c*¿4, 
comparezcan en este J.uzgado á responder je 
los cargos que les YesuLtaníen. la-,causa qj^e 
contra los mismos ine hallo^instruyendon^Qr 
bre rebelión, eñ sentido caríist^p que si,así ¿ 
hicieren se^ les oirá y guardai’iáíjitst-ieiaj y ,de 
lo contrario -se segñirá.la oausa eiy su.ausen^ 
cia y rebeldías parándoles el perjuicio, que 
■haya lugar. Dado en Daroca á veintidós de 
Diciombre de mil ochocienms sciema y dos. 
—Diego de Olzina»>t-Por niandaclo de S,.
Ramón Esquiu. : r/fi;\//;r

—oií ns'or'jrloob e 1 &b búhiv no mu> obnctíu-oH
• 1 ,u c - 'i • 'í.g le wq íj íío

Don Joaquín Aguado y Navarro, (.’apitan 
graduado, Teniente dé la. s('íima compañía 
del sétimo tercio de la Guardia civil y 
Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Capi
tán general de este ilisírifo.
Habiéndose ausentado, de la villa de Pe- 

drola, un la pr-ovinci^ d¿ Zaragoza, .‘eí’.paí- 
..pano Mariano Algora y Urrea, a ¿quien 
estoy sumariando por haber ca.pitaneado 

J:la partida «pie se levantó en armas en di
cha, población la noche del veinticinco de 
Noviembre último, y usando de la jurisdic- 

. cion que el. Rej' 1). (L) tiene concedida 
. en estos casos ppg las Reales ordenanzas á 
los Uliciales del ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por segundo édlm á 
dicho Mariano Algora. señalándole la Casa 
cuartel que.ocupa la f|rprza eiyesta capital, 
donde deber/i [ireseuta.r>e personalmení c den
tro deb térmipo de veinte días,,.,que se cuen
tan desde la feclna, á dar sus descargas y 
defensas, y de no comparecer en el referido 
pl^zo. se seguirá Ja c^usa y sentenciara en 
rebeldía. Zaragoza, treinta y uno <le Diciem
bre de mil ochooiciiios ^fenta y dos. - Ais
ló bueno. — El Teniente Fiscal,' Joaquín 
Aguado y Navarro.—Por su mandado. Ra
món Dandrés Zaborras, Escribano.
AV ’ /' T, . --i 891 SnP

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa.
Juez de primera instancia de la ciudad y . 
partido de Daroca. "
Por el presente segundo edicto y pregón

IMPRENTA PRO’7INC7AL.

Establecida en la Casa-Hospicio da Misericordia. ;
L: '1873
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